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B) OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23857 ORDEN de 19 de octubre de 1984 por la que se ha
ce pública la relación de aspirantes aprobados en 
la fase de oposición de las pruebas selectivas con
vocadas por Resolución de 6 de diciembre de 1983, 
de la Dirección de la Seguridad del Estado, y se 
dispone su nombramiento de funcionarios en prác
ticas, del Cuerpo General Administrativo de la Ad
ministración del Estado.

limos. Sres.: Finalizada la fase de oposición de las pruebas 
selectivas convocadas por Resolución de 6 de diciembre último 
(«Boletín Oficial del Estado» número 14, de 17 de enero siguien
te), de la Dirección de la Seguridad del Estado; vista la pro
puesta elevada por la Dirección General de la Policía y dé con
formidad con lo establecido en la base 0.1 de la citada convoca
toria,

Vista la disposición adicionar novena, uno, 8, de la Ley 30/ 
1684, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
Pública,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

1. Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado a los aspiran
tes aprobados, relacionados en el anexo de la presente Orden, 
en el que aparecen por orden decreciente de la puntuación obte
nida en la correspondiente fase de oposición; quedando inscritos 
en el Registro de Personal con los números que asimismo se 
señalan.

1.1 En los casos de igualdad en la puntuación, se ha dado 
prioridad, entre los relacionados, a quienes se encuentran en 
posesión de más títulos académicos y, sucesivamente, a la ma
yor edad del opositor, y ello según el criterio de ordenación 
establecido en la base 8.1 de lá convocatoria.

2. La División de Enseñanza y Perfeccionamiento de la Di
rección de la Seguridad del Estado organizará el reglamenta
rio curso selectivo de formación teórico-práctica, a desarrollar 
en Madrid por los citados aspirantes aprobados en la fase 
de oposición.

2.1 La no incorporación al curso supondrá la pérdida de todos 
los derechos de la convocatoria.

3. Los aspirantes seleccionados deberán remitir a la División 
de Enseñanza y Perfeccionamiento de la Dirección de la Segu
ridad del Estado, dentro de los treinta dias hábiles siguientes al 
de la publicación de esta Resolución, la siguiente documentación:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Ci
vil español correspondiente, sin necesidad de legitimación ni 
legalización, siempre que esté expedida en papel oficial.

b) Declaración o documento acreditativo de no hallarse in
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.

c) Declaración jurada de tener la nacionalidad española y 
de no existir procedimiento judicial ni administrativo contra 
el declarante ni haber sido expulsado o separado por cual
quier concepto de Cuerpo u Organismo del Estado, provincia o 
Municipio.

Esta declaración tendrá carácter de documento público a 
efectos penales.

d) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse acom
pañada del original, para su cotejo) de cualquiera de los títu
los o estudios completos señalados en la base 2.2.c) de la con
vocatoria, o certificación académica que acredite tener cursados 
y aprobados dichos estudios completos y abonados los derechos 
para la expedición del título correspondiente. En el caso de titu
laciones que se consideren equivalentes, deberá aportarse, ade
más, certificación expedida por la Dirección General de Ordena
ción Educativa Sección de Alumnos, del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, que exprese y terminantemente declare dicha 
equivalencia.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir 
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acredi
tar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

3.1 Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados al obtener su anterior nombramien

to, debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo 
de que dependan, acreditativo de su condición de funcionarios 
y cuantas circunstancias consten en sus hojas de servicio.

4. A quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de 
fuerza mayor, no presentaren la aludida documentación, o de 
la que hubieren aportado resultase no ser cierto alguno de los 
extremos alegados en su solicitud de admisión, se les anula
rán sus nombramientos de funcionarios en prácticas, con pérdida 
de todo derecho y sin perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiera lugar.

5. Los efectos económicos de los nombramientos en prácti
cas que se disponen se retrotraen al 1 de octubre actual y se 
regularán según lo establecido en el artículo 7.1 del Real De
creto-ley 22/1077, de 30 de marzo («Boletín Oficial del Estado» 
número 83, del día 7 de abril siguiente), y sus retribuciones 
serán imputables a la Sección 18, Ministerio del Interior, de los 
Presupuestos Generales del Estado, crédito 05.064-114.

6. Los presentes nombramientos se disponen sin perjuicio de 
los efectos que pudieran derivarse, en su caso, de la no concu
rrencia de las condiciones legales necesarias o la falta de justi
ficación correspondiente.

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 10 de octubre de 1084.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos. Sres. Director de la Seguridad del Estado j Director
general de la Función Pública.
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23858 RESOLUCION da 22 de octubre de 1984, de la Se
cretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir, por libre designación, un puesto de trabajo 
de Vocal asesor.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispueso en el artículo 20, 
1, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» del 3), de medidas para la reforma de la Función Pú
blica, en relación con la disposición finad primera del Real 
Decreto 1558/1977, de 4 de julio,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Convocar públicamente, con carácter de urgencia, 
a fin de que puedan solicitarlo los funcionarios públicos que 
estén interesados en desempeñarlo, cualquiera que sea su situa
ción administrativa, por el procedimiento de libre designación, 
el puesto de trabajo que se relaciona a continuación, en esta 
Secretarla1 de Estado:

Nivel Puesto de trabajo Dedicación Condiciones

30 Vocal Asesor. Exclusiva. Requisitos: Titulación Superior Universitaria. Funcionarios per
tenecientes a Cuerpos o Escalas del grupo A, del artículo 25 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Esta
do» del 3), de medidas para la reforma de la Función Pública. 
Méritos preferentes: Experiencia en materias de organización 
y dirección; experiencia en trabajos de organización; expe
riencia en la aplicación de métodos relacionados con progra
mas de racionalización y simplificación.

Segundo.—Los funcionarios que reuniendo las condiciones 
establecidas y destinados en Madrid estén interesados en la 
provisión de este puesto de trabajo, podrán solicitarlo mediante 
escrito dirigido a la Dirección General de la Función Pública 
(calle Ayala, 3 y 5, Madrid), dentro del plazo de diez días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado»),

Tercero.—Además de los datos personales, número de Regis
tro de Personal y situación administrativa, los aspirantes debe
rán acompañar a su escrito un currículum vitao en el que harán 
constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada, incluido el que ac
tualmente desempeñen, especialmente referidos a los méritos 
preferentes solicitados.

o) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y 
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de 
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en su 
caso, aquellas publicaciones, informes o cualquiera otra docu
mentación que permita apreciar los méritos invocados.

Cuarto.—Esta Secretaria de Estado designará al funcionario 
que considere más idóneo para el mejor funcionamiento del 
Servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de octubre de 1984.—El Secretario de Estado para 

la Administración Pública, Francisco Ramos y Fernández-To- 
rreoilla.
limo. Sr. Director general de la Función Pública.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

23859 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1984, del 
Tribunal de las pruebas selectivas para cubrir 
plazas de Camineros, de la Demarcación de Ca
rreteras del Estado en Cataluña, por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la realización de las prue
bas correspondientes.

Transcurrido el plazo de quince días establecido en la Re
solución de este Tribunal de fecha 4 de junio de 1984 («Boletín


